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DEMANDA DE FRAUDE ELECTORAL 
Línea Telefónica Directa de Fraude al Votante 1-877-868-3737 

 

 Conforme a la sección 97.012(15), Estatutos de la Florida, el Departamento de Estado tiene autoridad para llevar 
a cabo investigaciones  preliminares  sobre  cualquier  alegato  de  irregularidades  o  fraude  que  involucren  
registro  de votantes o votación, o petición de candidato o emisión de actividades de petición. El Departamento 
informará acerca de sus conclusiones a la Fiscalía Estatal o al Fiscal del Estado para el circuito judicial en el que 
la presunta violación ocurrió para interponer una acción judicial, cuando sea justificada. 
 
Envíe el formulario de demanda completo a: 

Florida Department of State, Oficina de Asesoramiento Legal, 
1st Floor, R.A. Gray Building 

500 S. Bronough Street 
Tallahassee, Florida 32399-0250 

   
Recibirá una respuesta por escrito del Departamento de Estado al finalizer la investigación.  

 

PERSONA QUE PRESENTA A LA DENUNCIA 
 
Nombre ___________________________________________ 

Teléfono 
durante el día__________ 

Teléfono  
durante el día _____________ 

 
Dirección __________________________________________ 

 
Ciudad ____________________________________________ 

 
Condado __________________________________________ 

 
Estado ________________ 

Código 
postal_____________________ 

 
Dirección de correo electrónico (opcional): ___________________________________________________________________ 
 

PERSONA O ENTIDAD A LA QUE SE LE PRESENTA LA DEMANDA  
(limítese a una persona/entidad por formulario) 
 
 
Nombre ___________________________________________________ 
 

 
Teléfono  
laboral ___________________________________ 

_________________________________________________________________ 
Cargo o puesto que ocupa o busca ocupar la persona, si corresponde 

__________________________________________ 
Nombre de la Oficina Gubernamental o 
Entidad/Oficina Privada 

 
Dirección________________________________________________________  

 
Ciudad___________________________________ 

 
 
Condado _______________________________           Estado_____________ 

 
Código 
Postal____________________________________ 

 

Presentó la demanda con (marque todo lo que corresponda):  

                                                                               Oficina del Fiscal del Estado 

 

 Sí 

 

 No 

 Oficina de la Persecución del Estado  Sí  No 

 Departmento de Aplicación de la ley de Florida  Sí  No 

 Comisiones Electorales de la Florida  Sí  No 

 Comisión de Ética de la Florida  Sí  No 
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VIOLACIÓN: Si considera que se cometieron irregularidades o fraude que involucran registro de votantes o 
votación, o petición de candidato o emisión de actividades de petición, especifique los actos que cometió la 
persona o entidad que se nombra en la presente demanda: 

 

 

 

 

 

DECLARACIÓN DE LOS HECHOS  

Declare exactamente qué ocurrió con sus propias palabras. Incluya detalles tales como qué ocurrió, dónde tuvieron 
lugar los acontecimientos o actos, cuándo ocurrieron (incluya fechas y horarios), qué le dijeron, quién habló con usted 
y con quién habló usted, qué aceptó o no, y quién más vio o sabe qué ocurrió. Incluya nombres, direcciones y números 
telefónicos de toda persona pertinente. Además, brinde las razones por las que cree que la persona o entidad a la que 
se le presenta esta demanda sabía que sus acciones eran improcedentes. Cuanta más específica sea la información que 
nos brinde, mejor podremos ayudarle. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  Marque aquí si se adjuntan más páginas o documentos. 
 
 

 
Firma del demandante                                               Fecha de la Firma 

 
 

 Escriba en letra de molde o a máquina el nombre del demandante 
 

ESTA DEMANDA NO ES CONFIDENCIAL. 
UNA VEZ QUE SE PRESENTA ANTE LA DIVISIÓN ELECTORAL, ES UN REGISTRO PÚBLICO. 

 

Brindar una declaración oficial falsa de manera intencional es un delito menor de segundo grado 

para toda persona, punible según lo estipulado en las secciones 775.082 y 775.083 (sección 

837.06, Estatutos de la Florida). 


